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FIDAL LAWYERS ESTUDIO JURIDICO 

FAHMES S.A 

Guayaquil, 19 de Febrero del 2019 

Señora 
MARIA PATRICIA HARO POZO 
Ciudad. - AÚCUT A 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía anónima denominada FIDAL LAWYERS ESTUDIO JURIDICO 
FAHMES S.A en su sesión celebrada el día de 19 de Febrero del 2019 la 
ha designado a usted PRESIDENTA EJECUTIVA de la misma, por un 
período de cinco años. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá todas las atribuciones, deberes y 
derechos que le confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual, con 
amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

FIDAL LAWYERS ESTUDIO JURIDICO FAHMES S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notaria Unica del Cantón Salitre, el 
15 de marzo de 2016, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil el 
24 de marzo de 2016. 

Muy atentamente, 

MARIA AUX DORA FABRE HARO 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

C.I 0918517814 

RAZON.-acepto el cargo PRESIDENTE EJECUTIVA de la Compañía FIDAL 
LAWYERS ESTUDIO JURIDICO FAHMES S.A., para el cual he sido elegida, 
tomando posesión del mismo en esta fecha, dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 19 de Febrero del 2019 
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RESIDENTA EJECUTIVA 
C.C 090663385-4 
    2 (Os Datos DE ESTA 
ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 

assisino EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYaQuiC ADJUNTA.   
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- NUMERO DE REPERTORIO: 8.140 
- FECHA DE REPERTORIO: PA 

“Ena cu ¡plimiento! con lo dispuesto en la ley; el Registrado? Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito: lo.siguiente:. o Lo > 

  

   

  

       
   

         

- e LAWYERS' ESTUDIO: JURÍDICO ) FAHMES S.A., a favor de, * 
MARIA | PATRICIA HARO" POZO, de fojas 8 8.0532 8.056, » Registro « de 

Malo... REGISTRÓ MERCANTIL 
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_La responsabilidad “sobre la veracidad y auténticidad de los datos registrados; es de exclusiva cespórsabitidad de de la o el> 
declarante: cuando estao este Pole la información, al. fenor de do establecido en el Art. 4 dela Ley del Sistema. 
Naciónal'd Rógistro de Datos Públicos... 
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